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RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA OE DECLARATORIA DESIERTA
RCD . AEVTVTENDA N0 103/2025

Santa Cruz, 10 de mazo de 2025

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, los parágrafos I y ll del artículo 19 de la Constitución Politica del Estado, establecen que toda persona tiene
derecho a un háb¡lal y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida familiar y comunilariai y que el Estado en todos
sus niveles de Goblerno promoverá planes de viv¡enda de interés social, mediante sistemas adecuados de
f¡nanciam¡ento, basándose en los principios de sotidaridad y equidad

Que, el articulo 10 de la Ley N" 1178 de fecha 20/07/1990, de Adm¡nistración y Control Gubernamentales, determtna
que: 'Ei Slslema de Adm¡n¡strac¡ón de B¡eres y Servlcios establecerá la íorna de contratac¡ón. nanejo y disposrcrón
de bienes y servicios. Se sulelará a ios s¡gu¡entes preceptos; a) Prev¡anente ex¡g¡rá ta d¡sponib¡t¡dad de /os fordos
que conprcmete o del¡niá las cond¡c¡ones de f¡nanc¡am¡ento requer¡das: d¡ferenc¡ará las atr¡buc¡ones de solic¡tar.
autorizar el inicto y llevar a cabo el proceso de contratación: s¡npl¡ficará tos trám¡tes e ¡dentif¡cará a tos responsaó/es
de la decisión de contratac¡ón con relación a la cat¡dad. oponun¡dad y compelitividad det prec¡o del suministro.
¡ncluyendo los efectos de ios lérminos de pago.(...)".

Oue, el art¡culo 1 del Decreto Supremo N' 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema de Administrac¡ón de
B¡enes y Servicios NB-SABS, eslablece que el S¡stema de Administración de Bienes y Servicios es et conjunto de
normas de carácter jurídico, técnico y administrat¡vo, que regula la contralación de bienes y serv¡cios, el manejo y la
disposic¡ón de bienes de las entidades públicas, en forma interrelacionada con los sistemas establecidos en la Ley
N' 1 178 de 20/07/1990, de Admrnistración y Conlrot Gubernamcntates.

Que, el Decreto Supremo N0 2299 de fecha 18/03/2015, autorira a la Agencia Estatal de Vivrenda - AEVIVIENDA,
efectuar la contralación direcla de obras, material de construcción y servicios de consultoría, dest¡nados a diseñar
y/o elecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Eslado, así como aquellos
en los que concurra con las enlidades teriloriales autónomas El procedimiento para la contratación duecla señalada
en el Parágrafo precedente y la reglamentación especifica, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejeculiva de la
AEVIVIENDA, medianle resolución expresa.

0ue, el Decrelo Supremo No 0986 de 21109/2011, crea la Agenc¡a Estatat de V¡vienda como institución púbtrca
descentralizada de derecho pÚblico, con personalidad lurídica, aulonomia de gestión admin¡slrattva,
financ¡era, legal y tecnica, y patrimonio propio, bajo tuición dcl l\,,linister¡o de Obras públicas, Servicios y
Viv¡enda, con el objeto de dotar soluc¡ones habitacionales y hábilat a la población del Estado plurinacionat
de Bolivia.

Que, la Resolución Adm¡nistrativa No O7O|2O22 de lecha 25110t2024, aprobó et 'Reglamento para ta Contratación
D¡recta de Obras. Adqu¡sición de Mater¡at de Construcc¡ón y Serylclos de Consultoria parc D¡señar y Ejecutar
Progranas y Proyectos Estatales de v¡v¡enda" y el"Proced¡n¡ento para ta contralac¡ón D¡recta de obras. Adqu¡sic¡ón
de Mateial de Construcc¡ón y Sevicios de Consultoria para D¡señar y Elecutat Progrumas y proyectos Estatales de
Vivienda' .
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Oue el ¡nciso l) del arlículo 6 del precitado Reglamento, defne al Documento de Contratac¡ón Directa - DCD, como
el documenlo elaborado por la AEVIVIENDA que contiene los aspectos técnicos, adm¡nistrativos y tegales, /
metodología de evaluación. proced¡mientos y condiciones para el proceso de conlratación. Esle documento
contendrá además las Especificac¡ones Técnicas o Términos de Referencia.

Que por su pa(e el inciso b) del parágrafo I del articulo 21 del Reglamento aprobado con Resolución Administrativa
N0 07012024 de 25110/2024, eslablece como una de las funciones det Responsable de Contratación Directa (RCD):
"( ..) aprobar el DcD, mediante Resorución Administraliva (..) para su publicación en el sitio wEB de la
AEVIVIENDA'.
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Que los incisos d) y e) del a(iculo 23 del Reglamento para la Contratación Directa de 0bras, Adquisición de ¡,4aterial

de Construcción y Servicios de Consultor¡a para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda,

determina que la Un¡dad Adm¡nislraliva elaborará el Documento de Contratación Directa (DCD) incorporando las

Especificac¡ones Técnicas o Términos de Referencia, elaborados por la Un¡dad Solicilante y solicitará su aprobación
del Documento de Contratación Directa (DCD), al Responsable de Contralación Directa (RCD).

oue medianle Resolución Adminislrativa N' 070/2024 de 2511012024. se aprobó el 'Proced¡miento parc la
Contratac¡ón D¡recta de Obras. Adquis¡c¡ón de Maler¡al de Construcc¡ón y Sev¡c¡os de Consultoña para Diseñar y
Ejecutar Prcgramas y Proyeclos Eslata/es de Vivtenda" .

Que el mencionado Procedimiento, eslablece en su acápite 6., 6 'l . 6.1 .1, inc¡so c), numeral 1, subnumeral iii, que la
Unidad Adm¡nislrativa elabora el Documento de Contratación Directa (DCD), incorporando las Especiflcaciones
Técnicas o Términos de Referencia, elaborados por la Unidad Solicrtante, de acuerdo a los modelos eslablecados.

oueen ese contexto elacápite6.,6.'1,6.'l.1,incisoc),numcral4del Procedim¡ento antes señalado, dispone que la
Unidad Juridica es la encargada de elaborar la Resolucrón Adm¡nistrat¡va de aprobac¡ón del Documento de
Conkatac¡ón D¡recta (DCD).

CONSIDERANDO:

Oue, med¡ante Resolución Adm¡nistrativa RCD-AEVIVIENDA N"039/2025, de fecha 13t022025 et Responsable de
Contratación Directa (RCD) Autorizo el ¡nic¡o de proceso de contratación y Aprobó el Documento de óontralación
D¡recta de| 

,PROYECTO 
DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL I\4UNICIPIo DE SAN MATIAS - FASE (VIII) 2024 -

SANTA CRUZ', CON CÓDIGO INTERNO AEV-SC.DC 1312025 MEd|ANIE NOiA 
, 

INICTNA
AEV/DIR.SCZACP NOT/Nro. 00822025 de fecha 12 de febrero det 2023.

o

a

Que, conforme al lnforme de Evaluación y Recomendación AEV/DIR.SCZAGP INF/No 0102/2025 con hoja de ruta
l-2025-03837 de fecha 2610212025.la Comisión de Evaluación y Calificación, de acuerdo al cronograma di plazos,
concluye que, en cumplimienlo con lo establecido en el añiculo 25 inciso f) del Reglamento parJla Conlralación
Directa de Obras, Adquisición de lvater¡al de Construcción y Servicios de Consulloría para Diseñar y Elecular
Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, recomicnda al Rcsponsable de Contratación Directá - RCD.
DECLARAR DESIERTO CI PTOCESo de contrataciÓn ..PROYECTO 

DE VIVIENOA CUALITATIVA EN EL MUNIcIPIo
DE SAN MATIAS - FASE (VIII) 2024 - SANTA CRUZ", CON CÓDIGO INTERNO AEV.SC.DC ,I3/2025 

EN EI MArCO
del:

/ Articulo 18 DECLARATORIA DESIERTA. - En su Numeral I inc. a) que iadica. "no se hub¡era rec¡bido
ninouna oro0uesta", establccido en el Documcnlo de Contratación Directa DCD.

Que, medianle lnforme l-2025-03837 IAEV/DIR.SCZAJ INF/Nro 0'160/2025 emitido por la Unidad Juridica y en el
marco de lo establecido en el Arl. 24 inc. b), del Reglamenlo para la Contratac¡ón Direcla de Obras y Adquisición de
material de construcción y Servicios de Consulloria para discñar y ejecutar programas y proyectos estatales de
Vivienda R.A. 07012024 de|2511012024), y el ad. 21 pánafo I ¡nciso g) que a la leka estabtece (Adlud¡car o dectarar
desierta la contratac¡Ón de obras, adquisición de mater¡al de conslrucción y servicios de consultoria, mediante
resoluciÓn adminislrat¡va o Nota Expresa (según corresponda), por lo que se sustenta la viab¡lidad legal para
DECLARAR DESIERTO EI PTOCCSO de Contratación ..PROYECTO 

DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNIcIPIo
DE SAN MATIAS - FASE (VIII) 2024 - SANTA CRUZ", CON CÓOIGO INTERNO AEV.SC.OC 13/2025, EN ESE

sentido en base al articulo '18 inc¡so a), se recomienda al Rcsponsab¡e de Contratación Direcla . RCD la
DECLARATORIA 0ESIERTA de dicho proyecto.

POR TANTO:

El Responsable de Conlralación Direcla - RCD delegado por Resolución Administrativa N " 075/2024 de fecha 31
de oclubre de 2024, en aplicación del A(. 2'1 parágrafo I inc. g) del Regtamento para la Conlralación Direcla de
Obras, Adqu¡s¡ción de ¡.4aterial de Construcc¡ón y Servicios dc Consutloria para Diseñar y Ejecutar programas y
Proyectos Estalales de vivienda aprobado medianle Resolución Administrativa 070/2 024 de lecha 2511012024.

RESUELVE:

PRIMERO.' APROBAR el informe de Evaluac¡ón y Recomendación AEV/DIR.SCZAGP_|NF/N" 010212025 con hoja I

de ruta l-2025-03837 de fecha 2610212025, conforme a lo previslo en el inciso e) paÉgrafo I det articulo 21 del

tEEiüa ¡construyendo.sueños!

f

o

felélonos (591.2t1lLll
Oficrnas depáneme.!

fatlLa ¡4 F61 I

,'(

l,l



/1
BOLIVIA 8( )t.tV t,\

Reglamento para la Contratación Drrecta de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de

Consultoría para Diseñar y EJecular Programas y Proyectos Eslalales de Vivienda aprobado med¡ante Resolución

Admrnislrativa 070/2024 de fecha 25t1012025.

SEGUN0O.. DECLARAR DESIERTO el proceso de Conrratación Direcra "PROYECTO DE VIV|ENDA
cUALITATTVA EN EL MUNICTPTO DE SAN MATTAS - FASE (Vilt) 2024 - SANTA CRUZ', CON CÓDtcO TNTERNO
AEV-SC-oC 13/2025, en marco al INFORME de Evaluaclón y Rccomendación AEV/DIR SCZAGP.|NF/No
01022025 con hoja de rula l-2025-03837 de lecha 26102i2025 conforme lo prevrsto en el ¡nc¡so a) del a(ículo 18

Reglamento para la Contralación Directa de Obras, Adquisicrón de Material de Construcción y Servicios de
Consultoria para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyeclos Estalales de Vrvienda aprobado mediante Resolución
Administrativa 070/2024 de fecha 2511012024 .
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Regiskese, not¡f íquese, cúmplase y archívese.
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